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RESUMEN EJECUTIVO
Materia. Resumen Ejecutivo de la Presentación de sociedad civil chilena constituida por OPDs, al  Comité de Expertos de las Naciones Unidas sobre la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, Ginebra 16 de abril 2013.

El Círculo emancipador de mujeres y niñas con discapacidad de Chile, denuncia que:

El Estado de Chile ignora persistentemente  el Art. 4.1 a) de la CDPD, que garantiza el reconocimiento como sujetos de derecho por parte del  Estado, a las personas con discapacidad, sabiendo de la urgente demanda de las OPDs y la necesidad de la población de PcD en general,  pero  particularmente de las mujeres y niñas con discapacidad, y, aún así, y por omitir su obligación de enmendar la inexistencia de información pública sistematizada, incluyendo la generación de estudios de prevalencia de género asociado a la variable discapacidad. Que el Estado de Chile no ha modificado la legislación nacional  ni ha generado nueva legislación acorde con los Tratados Internacionales sobre las PcD; no ha divulgado públicamente los derechos de las personas con discapacidad y los mecanismos, nacionales e internacionales para ejercerlos, con la consecuente carencia del ejercicio del derecho a defensoría de las PcD que permitan generar jurisprudencia, normas y reglamentos armonizados.

Chile no tiene una Ley de Salud Mental acorde a todos los países miembros de la OMS, demanda largamente interpuesta por las OPDs, ni ha avanzado en el reconocimiento y ejercicio de derechos por parte de PcD psicosocial e intelectual, desde el Acuerdo de Caracas (Venezuela). Tampoco se ha derogado la Ley 18.600 de interdicción para PcD psicosocial e intelectual, que afecta su capacidad jurídica y se cometen severos y frecuentes abusos económicos favorecidos por el régimen jurídico indefinido de las Curatelas.

Señalamos que el   Estado Chileno viola el Art. 15 de la CDPC sobre tratos crueles inhumanos, degradantes y tortura, así como y la Convención Internacional contra la Tortura, al no dar protección en caso de violación sexual e incesto a niñas y mujeres con discapacidad ( por ejemplo, casas de acogida o refugios),  y al no facilitar la denuncia,  brindar  apoyo estatal y promover la denuncia en todo el proceso y canales de presentación de este tipo de denuncias, asegurando que sean accesibles para todo tipo de discapacidades. Por décadas el Estado chileno ha practicado medidas profilácticas o sanitarias de esterilización quirúrgica forzada, frente a flagelo de la violencia sexual, que reconoce afecta principalmente a las PcD o “enfermos mentales” e  incluso es parte del conocimiento que se instruye desde las cátedras universitarias destinada a la formación de los profesionales de la  Salud. 

Finalmente, el Estado de Chile no ha desarrollado una política de derechos y no discriminación en los ámbitos laborales, previsionales, educativos y sociales consagrados en la CDPC.

